
Ambato, 31 de enero de 2019

Señor

Jorge Antonio Guerrero Pino

Gerente General

CAMPOSANTOSDEL ECUADORS.A. CAMPOECUADOR

Daule.-

De nuestras consideraciones:

Por medio del presente cumplimos en comunicarle que con fecha de hoy,31 de enero de 2019,se realizó la

cesión de acciones ordinarias y nominativas correspondientes al capital social de la compañía

CAMPOSANTOSDEL ECUADORS.A. CAMPOECUADOR,de acuerdoal detalle siguiente:

1.-

CEDENTE: COOPERATIVA DE AHORROY CREDITO OSCUS LTDA.

CESIONARIO:SKYVEST EC HOLDING S.A.

Número Acciones: CIENTO SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTAS VEINTE (166.920) acciones, numeradas de

la95.310.195 a la 95.477.114inclusive.

Título Que Las Contiene: TÍTULO No. 226
Valor Nominal de las Acciones: cuatro centavos dólar de los Estados Unidos de América (USD $0,04) cada

Una, pagadas en el 100% de su valor nominal.

Precio de negociación de cada acción: USD$ 0.3594536.

Solicitamossesirva realizar el registro correspondiente enel Libro de Acciones y Accionistas de la compañía,

y que comunique delparticular a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.

Atentamente,

CEDENTE CESIONARIO

p. COOPERATIVA DE AHORROY CREDITO OSCUS LTDA. p. SKYVEST EC HOLDING S.A.

RUC. 1890001323001 RUC. 0992819065001

    eg CARLOS GALLARDO ESTRADA

NTE SUBROGANTE APODERADO GENERAL

CC. 180252668-9 CC. 0900839812
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DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA —
Función de Trarsparentia y Control Socal

ASSUPERINTENDENCIA FTCSG

Fecha de Generación de Documento: 28/enero/2019

Validez de Documento:30 días a partir de la fecha de generación

COMPROBANTESDE DIRECTIVOS DE ORGANIZACIONESDE LA
ECONOMIA POPULAR YSOLIDARIA

DATOS DE LA ORGANIZACIÓN

SECTOR: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO
RUC: 1890001323001
RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO OSCUS LTDA
PROVINCIA: TUNGURAHUA
CANTÓN: AMBATO
TELÉFONO: 032821131
SEGMENTO /NIVEL: SEGMENTO1
ESTADO: ACTIVA

DIRECTIVOS

REPRESENTANTE LEGAL (GERENTE):

PRESIDENTE: CHIMBO CACERES THANYA
DEL PILAR

SECRETARIO: BUSTOS MOREJON
MARGARITA DEL ROCIO

PRESIDENTE CONSEJO DE VIGILANCIA: MERA BARRAGAN PAULA
NATHALY

NOMBRE GERENTE SUBROGANTE: SEGURA SALAZAR ALBA
ALEXANDRA

La información constante en el presente documento, corresponde a la recibida de la
organización, quien asume cualquier tipo de responsabilidad por error o falsedad en la
misma. En caso de querer validar ésta información deberá ingresar en la página web:
WWw.seps.gob.ec

SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULARY SOLIDARIA
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AURA o 199/2013 ESCRITURA PÚBLICA

DE PODER GENERAL QUE:

OTORGA EL SEÑOR VÍCTOR

ERNESTO ESTRADA

SANTISTEVAN, EN SU CALIDAD

DE PRESIDENTE DE LA

COMPAÑÍA SKYVEST EC

HOLDING S.A. A FAVOR DEL

SEÑOR CARLOS ANTONIO

GALLARDO ESTRADA——-=—-

| CUANTIA: INDETERMINADA.-———-

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas,

 

 

República del Ecuador, el día de hoy, veinticinco días del mes de

septiembre del dos mil trece, ante mí, DOCTOR HUMBERTO MOYA

FLORES, NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO OCTAVO de este

Cantón, comparece el señor VÍCTOR ERNESTO ESTRADA

SANTISTEVAN, en su calidad de Presidente de la compañia

SKYVEST EC HOLDING S.A., de estado civil casado, de profesión

ejecutivo, domiciliado en el cantón Samborondón, y de tránsito en la

ciudad de Guayaquil, capaz de obligarse y contratar a quien de conocerlo

doy fe, bien instruido en el objeto y resultados de esta escritura pública

de PODER GENERAL,a la que procede como queda expresado, con

amplia y entera libertad para su otorgamiento, me presenta la minuta que

se estipula al tenor de las siguientes cláusulas: Señor Notario: En el

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar la siguiente

escritura de PODER GENERAL. que se determina al tenor de las

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTE.-

Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública, el señor



VICTOR ERNESTO ESTRADA SANTISTEVAN,en su calidad de

Presidente y Representante Legal de la compañía SKYYEST EC

HOLDING S.A.. tal como consta del nombramiento que se adjunta al

2 + presente instrumento, a quien para los efectos de esta escritura pública se

denominará simplemente EL MANDANTE. CLÁUSULA SEGUNDA:pr
4 +

  

   

  

GENERAL.- En este acto y por este instrumento El

¡TE designa como APODERADO GENERAL al señor

5 ANTONIO GALLARDO ESTRADA, con cédula de

sá ha ia número CERO NUEVE CERO CERO OCHO TRES

EVE OCHO UNO DOS,para que en su nombre y representación,

EL MANDANTEcelebre a través de él, los siguientes actos que está

¡2 facultado en su calidad de Presidente y Representante Legal de la

compañia SKYVEST EC HOLDING S.A.. a saber UNO) Para

4 adininistrar, regir, gobernar, disponer del patrimonio de la Compañía y

¡5 todos sus bienes muebles e inmuebles, corporales o incorporales,

le presentes y futuros, vender adquirir, permutar, ceder. transferir,

12 hupotecar. o dar en prenda, adjudicar en pago y en cualquier otra forma

:£ enajenar dichos bienes, sea que le pertenezcan a la Compañía a título,

4 esclusivo o en comunidad en proindivisión o en sociedad con personas

Je Bisicas o jurídicas, DOS) Comprar. vender o de otro modo adquirir y

sl enajenar bienes raices, acciones, obligaciones. valores, productos,

5 instrumentos negociables y otros efectos, así como también descontar.

y otorgar pagarés, letras de. cambio. giros,Egarantizar, endosar, girar

24 bonos y en general toda clase de instrumentos negociables. PRES) Abrir

215 cuentas bancarias de cualquier tipo, realizando cualquier tipo de

lá operaciones bancarias y en cualquier institución en el Ecuador; sea

27 bancos privados u oficiales, girar sobre fondos depositados, que se

Y depositaren y en descubierto, en cuentas corrientes, caja de ahorros o en

P
a



oaenaccióos o civilesEsus importes. CUATRO) ContratalBa
ROTAR ES

7

E

y

 

créditos o préstamos hipotecarios, prendarios, o simples con o sin

garantias, reales o personales, en dinero en efectivo, en títulos

hipotecarios o en cualquier otra forma. CINCO) Celebrar y constituir

contratos con personas naturales y/o sociedades civiles, comerciales, en

comandita, colectiva, de responsabilidad limitada, anónimas o de

cualquier otra naturaleza, así como representar las acciones 0

participaciones de la Compañía en las Juntas Generales de Accionistas o

socios. SEIS) Arrendar cajas de seguridad, solicitar apertura de las

mismas o de las que ya se encuentren arrendadas a nombre de la

Compañía y retirar el contenido de las mismas. SIETE) Iniciar,

continuar desistir y terminar toda clase de gestiones y tramitaciones ante

sualquier autoridad o dependencia gubernamental en la que la Compañia

tenga interés O necesidad de actuar y hacer prevalecer sus derechos

dentro de la República del Ecuador. OCHO) Liquidar y pagar cualquier

clase de impuestos, lasas O gravámenes, formular, reclamar, rechazar,

observar, aceptar, o impugnar liquidaciones, tasaciones, inventarios,

impuestos o declaraciones. NUEVE) Cobrar y percibir en vía privada o

judicial cuanto se adeude a la Compañía, dar y exigir recibos o cartas de

pago, totales o parciales, recibir en pago de lo que se debe a la

Compañía, y en sustitución de garantias hipotecarias o prendarias, toda

clase de bienes. DIEZ) Para llevar la representación de la Compañía

mandante y defensa de todos sus derechos patrimoniales y cualquier otro



orden de intereses, el Apoderado podrá usar todas las facultades

generales que se le confiere en este poder y además podrá interponer,

oponer, contestar, confesar, desistir, aceptar desistimientos, conciliar,

transigir y continuar todo género de demandas, judiciales

administrativas o de cualquier orden, peticiones, acciones y excepciones.

  sneral, de tal forma, que no sea la falta de mandato suficiente lo que

obste el cursplimiento de los fines del mismo y lo que más convenga a

los intereses de la compañía. Finalmente, el Apoderado aquí nombrado

ejercerá este Poder en representación de la Compañia dentro de la

República del Ecuador. EL MANDANTEdeclara que el APODERADO

GENERALha sido debidamente instruido para el cabal cumplimientoy

completo desempeño del encargo. Señor Notario, agregue usted las

demás formalidades de estilo y cláusulas necesarias para el

perteccionamiento y validez del presente instrumento. Firma) Abg.

LEONARDO STAGG PEÑA, Registro Profesional número doce mil

novecientos cinco del Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ

LA MINUTA QUE SE ELEVA A ESCRITURA PÚBLICA. Para el

otorgamiento de la escritura pública, se observaron todos los preceptos

legales del caso y leida esta escritura pública de principio a fin por mi, el

Notario, el compareciente la aprueba y suscribe en unidad de acto

conmigo. Doy fe.-



 

Señor
VICTORERNESTO ESTRADASANTISTEVAN
Ciudad.-   

 

Cúmpleme informarle que la junta Genera de Accionistas de la Compañía

HOLDING S.A, en su sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirio

inismepor un periodo de CINCOaños.

1
De conformidad con lo establecido en el Artículo Vigésimo Sexto del Estatuto Social de la |

compañía, le corresponde entre otras atribuciones, la representación legal, judicial y extrajudicial de '

la misma, es forina individual y sin más limitaciones que las señaladas en el Estatuto Social.

Sus stribuciones constin en la Eseritara Pública de Constitución de la Compañia otorgada ante la

Notaria Décima del Cantón Guayaquil, Dra. María Pía lennuzzelli de Velázquez, el 20 de

Diciembre del año 2012 e inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón

Samborondón, el 4 de Febrero del año 2014.-

 

RAZON: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañia SKYVEST EC HOLDING

S.A. y declaro que me be posesionado en esta misma fecha.- Declaro además que mi número de

cédula de ciudadanía es 0904412962 y que soy de nacionalidad ecustoriano.- Samborondón,
Felwero 4 de 2013.-

VICTOR ERNESTO A, SANTISTEVAN



Calvon Romero y Malecón

Número de Repertorio: 2013=_127

EL REGISTRO MUNICIPAL NE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN,
certifica que en esta fecha se inscribic(eronj elílos) siguientala)
300139):

il. Den [enla Diecinueve de Febrero de Dos “Mil Trece queda inscrito eleri

acotó o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 3 de
$ sjas 1276 a 1280 con el número de inscripción 106 celebrado entre:

KYVES? EC HOLDING S.A, en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de
resértanteiísi Legalissj: ([ESTRADA SANTISTEVAN VICTOR ERNESTO con el

ar 4 PRESIDENTE]).
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ACTIADADIESDEBEJERGICADiLAOOMPRADEALCIONESOPARTICIPACIONESDEOTRAS
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Frovecia:GIAYARContes BALMBORDOICIONParroquia BAMBOBCICONChetiadaios UE.LaRIVERAHiemara:DOLAR
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*MEMOAGOIIITAS, PARTÍCIPES, SOCIOS,MEDIDORDES.DIUESSTOREOYADSGMEETRADORES

+ABDRELACIÓNDESERDENCIA
* HENOTRANEACCIONAL.EMIPFICADO
* DECLARACIÓNDE SIPUELTOALA RENTA_SODIEDADES
*DBOLARACIÓNDIEHETENCIOHESENLAFUERTE
* DIBOLARUALIÓN,MANGAS,CU IVA.
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COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA CENERAL 1
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DEJA COMPAÑÍA SKY

 

bnSamborondón, a los velnticinosdiasdel mes deseptembeo del año dos mil reco.
horas, en el local No 2 ubicadoen el Edificio Puedes de Plaza Lagos Torn Center, abicad
Jam 4 5 de la vio Puntilla - Samborondón. se reuntó la lenta General Unuversal Fxtraordl
Aoe14
siguientes accionistas: la compañiaSEYLINE EQUITIFS GROUP LLO. representada leal
por su Apoderado, Sr Victor Emesto bstrada bantiteran propielatio de Fl acciones,
derecho a 79% votos, y. el Ab Lecvarndo Catlos Stagg Peña, por us propios derechos!
propietario de l acción, con dercho « ] voto, por lo que se encuentra sopresentada da totalidad
del capital suscrito y pagado de la compañia en el 100% de su valor Todas las acciones son
cedinaras, pominaticas y de un valos de un de dólar de los Estados Unidos de América cada
une Los accionistas acuerdan constibiime en Junta General Universal Extravedinaria de
conformidad cos loestablecido enel artículo 29% de la Levy deCompañias Preside la Junta el Se
Victsr Ermento Estrada Santisieran y actua como secretaria Ad-Plx de la punta la Ab Gabrmela

  

  

 

   
  

Chdooz Muircagía, la Secretaria Ad.Hor de la funta con vista del libro de acciones y accionistas |
«deja constancia de la concurrencia de la totaledad del capital sescrtto y pagado de la compañía
con da comperecencia de los accionistas y de las acciones representadas y vetis que le
corresponden a cada uno El Presidente declaro formalmente instalada la sesión y acuerda que
esta junta tenga por objeto conocer y resolver sobre el siguiente punto PUNTO UNICO
Diesgnar al señor Carlos Antonio Gallardo Estrada como Apoderado Leneral de la compañía
para quepueda actuar en nombre de la compalia en los gentes actos

UNO) Pere adeninisirar, regis, gobernar, dispones del patrimonio de la Compañía + todos sus
bienes muebles e inmubles, corpocales e incorporales, presentes y futuros, vender adquirir
pernutar, ceder, transberir, hipolecar, o dar en prenda. aújudicar en pago y en cualquier otra
lorma enajenar dichos bsenes, sea que lo pertenezcan a la Compañia a titulo, exciumvo a en
comunidad en promdivision e en Sacredad con personas Íísicas o juridicas

DOS) Comprar. vender < de otre mado adguirir + enajenar bseñes rakós, acciones,
obiigariones, valores, productos, instrumentos negociables y otros electos, a como también
«descontar, garantizar. endiusar, girar y eñorgar pagares. letras de cambio, giros. bonos + en
general toda clase de mstrumentos negociables

TRES) Abre cuentas bancarias de cualquier tipo, realizando cualquier upo de operas anos
bancanas y en cualquier insetución un 6l Ecuador, sea barcos privados u oficiales. girar sobre
fondos depositados, que se depouitares y en descubierto, en cuentas corrientes. ceja de ahorros
o en cuelquuer otra forma, velas depositos atuales o futuros en dinero. valojes, abielos,
mercaderías, documentos y correspondencia de oficinas publicas, de instituciones baricarias,
atíciales o particulares, librar, lirmar, aceptar. rechazar, endosar, descontar, protestas, y pagar
cheques, letras de cantino, vales, pagaros. + demás documentos de creditos comerciales y civiles.
percibicado se anpuetvs

CUATRO) Contrasar creditos o presiamos lupotecanos. prerdars, o simples con o sin
garantías, reales o personales, en dinero en eteciivo, en bibsalos hipotecarios o en cualquier otra
forma

CINCO! Celebrar y cosslitue centraka con personas naturales y/o waedades cdes.
cortvciales, en comandita, colectiva, de nspormabidadad limiteda. anonimas o de cualquier otra
naturaleza, a como teposseatar ls actemea a participaciones de la Compañia en las Juntas
Generales de Accionistas o sacios .

SEIS) Arrendar caes de segundas, soltar apertura de las memes e de las que vá se
en ventren arrendadasa nombrede la€orapaña y retirar el contenido de las mismas



MEL) lic contrast deste y terminar toda clase de gotiones y tramlaciónes ante
abgins satoridad e dependensía gubernamental en la que la Compañia tenga interes o
tosidad de ac tiier y hacer prevalecer ses dereless dentro de la Republica del Ecuador

OHON isguidar a pagara nalquier clase de impuestos, lisas 0 gravámenes formular, reclamar

ieBasal olservar, aceptar a impugnar liquidaciones, tasaciones, inventarios, impuestos
des haras toria

1
á
NLPVES e obrar s peralur vo 116 privada y judiciól cuanto e adeudo a le Compara, dar y
     

 

  

  

sr recibos o cartes de paga, botales o parciales, recibir en pago de lo que se debe a la
ma s on sustitución de garantias hipotecarias y prerdarias, toda clase de bienes

ya los ar le seprosontación de la Compañía mandante y delerna de tedos sus dernchos
pales , cualguer afro orden de intereses. el Apederado podrá usar todas las lacallados 

   
  

 

is 0 le catión este poder y además podra interponer, oponer, comtestar
$ deests aceptar dessslimientos, corcillar, lrsrugu y continoar todo género de

e pecicialos: administrativas o de cualquier orden, peticiones, acciones y excepciones
Pg peleres se ejercerán sin pecesidad de una prueba adicional pera demostrar la

ad del ipodorado para actuar on representación de la Compañia

  

Tu haluende otto asagto que tratar, se declara conclunta la sesion concrdiendose un momento
pasala sedación did acta Reirstalada la aran, se dio lectura a la pronente acto da misma que
uc aprobada por unanimidad de votos, firmando para su constancia todos laconcurrentes

clicqala re antecede es fiel copia del original - A Se Victor Ernosto Estrada Santistevan.
no A pederado de doy line Esquetios Group 140, €) Ab Leonardo Larlos Maga Pola, 1) Se
se| inesto Dstrada Sandstevan - Presidente de la sesion. D) Ab Gabriela Cháver Mutragui-

sw. cera dlHas de la sexton
ect

camiutorados 25 de septrombre del 2013 -

AÑ e ETA,

Ab. Gateriéla Chávez Mulrraguí
becretaria Ad-Hor de la sesión
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SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE

REGISTRADA EN EL ARCHIVO/A MI carRco, EN FE

DE ELLO CONFIERÓ f ESTE TERCER

TESTIMONIO EN DIEZ -duls UTILES QUE SELLO,

RUBRICO Y FIRBMO. i |

GUAYAQUIL, 26 DE SEPTIEMBRE DE 2013

 

DR. HUMBERTO MOYA FLORES
NOTAREO

a
! ee



Registro Municipal de la Propiedad y Mercanill del Cantón Samborondón

¿Calizio Romera Malecón

Número de Repertorio:
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

 

SOCIEDADES
NUMERO RUC: 0992819065004

RAZON SOCIAL: SKYWVEST EC HOLDING S.A.

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS

REPRESENTANTE LEGAL: GALLARDO ESTRADA CARLOS ANTONIO

CONTADOR: ORDOÑEZ VÁLAREZO MILTON EFRAIN

PEC. IMIGIO ACTIVIDADES: UOTI2013 FECC. CONSTITUCION: da/02/2013

FEC. INSCRIPCION: 107/2013 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 2411012013

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

ACTIVIDADES DE INVERSION EN LA COMPRADE ACCIONESO PARTICIPACIONES DE OTRAS

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Pravia: GUAYAS Cantor: SAMBORONDON Partogisa: SAMBORONDON Número: S/N Conjunto: PLAZA LAGOS TOWN
CENTER Edificio: EXEDRA Piso: 2 Carreteto: VIAA SAMBORONDON Kilúmeto: 6.5 Referencia ubicación: DIAGONAL ALA
URB. CASTELAGO Telefono Trabajo: 045109060 Telefono Trabajo; 045109912 Telefono Trabajo: 042296158 Celular:
0982/3658 Email. miltonelranovEbyahoo,com
DOMICILIO ESPECIAL:

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
* DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA

001 ABIERTOS:
CERRADOS: g

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS;

JURISDICCIÓN: VREGIONAL_>
    

 

ys AUsseRIOps
annesin

      

 

FIRMA DEL CONTRÍBUYENTE — SERVICIO DE RENTAS INTERNAS
Declor que los dsios contenidos an asia docementoson exactos yverdaderos, por lo que asumo la responsabilidad logai que de ella s6
derivan (Art. 37 Cóoigo Tríbuteno, Ad. 9 Laydel RUCy Art $ Reglamenta para lo Aplicación dela Ley del RUE).

Usuario: CLAMOTO909. Lugarde emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 24/10/2018OO.Ó0.A7

Página dde 2

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

SOCIEDADES
NUMERO RUC: 0922819065001

RAZON SOCIAL: SKYVEST Ec HOLDING S.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

 

No. ESTABLECIMIENTO: 00 ESTADO.  ARIERTO MATRIZ FECC. INICIO ACT. 11/07/2013

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE:

£ FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTNADADES DE INVERSION EN LA COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES DE OTRAS COMPAÑIAS NACIONALES O
EXTRANJERAS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: GUAYAS Cartór SAMBORONDON Parroquia: SAMBORONDON Número: S/N Referencia: DIAGONAL A LA URE,
CASTELAGO Conjumo. PLAZA LAGOS TOWN CENTER Edifidio: EXEDRA Piro: 2 Carrera: VIA A SAMBORONDION Miénestro:
5.5 Telefono Trabajo: 045169080 Telefono Trabajo: 045109912 TelsionoTrahajo: 042206156 Celtlar: 1882736518 Email:
miltonetrainaDyahoo.com

 

  

     
SN

A estaa QUE oracion£ AÑO. ge Y
e

Se  

   
Q

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS
 

Beclem que los slulos contenkibs an este doctimantesen exactos y verdaderos, por lo que asumo da responsabilidad legal que de ella st

deriven (Art 97 Código Tributario, Art. 9 Leydel RUCyArt. Y Regísmento para ta Aplicación de la Ley del RU). 7

Usuario: CLAMOTO909 Lugarde emisión: GUAYAQUIL/AY. FRANCISCO Fecha y hora: 24/10/2012 09:30:47

Página 2 de 2



 

AA

PROFESIÓN
EJECUTIVO   

  

 

2 19 EN a 2
CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL e E dede

1DECUOIOOB39812<<<<<<<<<<<<<<<

£41128M220519ECU<<<<<<<<<<<<<<

GALLARDO<ESTRADA<<CARLOS<ANTON



   P
i

Guayaquil, 4 de febrero de 2019

Señor

Jorge Antonio Guerrero Pino

Gerente General

CAMPOSANTOS DEL ECUADOR S.A. CAMPOECUADOR

Daule.-

De nuestras consideraciones:

Por medio del presente cumplimos en comunicarle que con fecha de hoy, 4 de febrero de 2019,se realizó la

cesión de acciones ordinarias y nominativas correspondientesal capital social de la compañía CAMPOSANTOS

DEL ECUADORS.A. CAMPOECUADOR,de acuerdoal detalle siguiente:

1.-

CEDENTE: ALFREDO BARANDEARAN OYAGUE

CESIONARIO: SKYVEST EC HOLDING S.A.

Número Acciones: NOVENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA (95.980) acciones, numeradas de la

78.334.118 a la 78.430.097 inclusive.

Título Que Las Contiene: TÍTULO No. 228

Valor Nominal de las Acciones: cuatro centavos dólar de los Estados Unidos de América (USD $0,04) cada

Una, pagadas en el 100% de su valor nominal.

Precio de negociación de cada acción: USD$ 0.3125651.

Solicitamossesirva realizar el registro correspondienteen el Libro de Accionesy Accionistas de la compañía,

y que comuniquedel particular a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.

Atentamente,

CEDENTE CESIONARIO

p. SKYVEST EC HOLDINGS.A.

RUC. 0992819065001

dG )

a (14d
“ALFREDO BARANDEARAN OYAGUE CARLOS GALLARDO ESTRADA

CC. 0908894934 APODERADO GENERAL

CC. 0900839812
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No. 199/2013 ESCRITURA PÚBLICA
DE PODER GENERAL QUE-
OTORGA EL SEÑOR VÍCTOR

ERNESTO ESTRADA

SANTISTEVAN, EN SU CALIDAD

DE PRESIDENTE DE LA

COMPAÑÍA SKYVEST EC

HOLDING SA, A FAVOR DEL

SEÑOR CARLOS ANTONIO

GALLARDO ESTRADA

| CUANTIA: INDETERMINADA.

En la ciudad de Duayaquil, Capital de la Provincia del Guayas,

013.09-01-38

añ

  

 

República del Ecuador, el día de hoy, veinticinco días del mes de

septiembre del dos mil trece, ante mi, DOCTOR HUMBERTO MOYA

FLORES, NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO OCTAVO de este

Cantón, comparece el señor VÍCTOR ERNESTO ESTRADA

SANTISTEVAN, en su calidad de Presidente de la compañía

SKYVEST EC HOLDING S.A., de estado civil casado, de profesión

ejecutivo, domiciliado en el cantón Samborondón, y de tránsito en la

ciudad de Guayaquil, capaz de obligarse y contratar a quien de conocerlo

doy fe, bien instruido en el objeto y resuliados de esta escritura pública

de PODER GENERAL,a la que procede como queda expresado, con

amplia y entera libertad para su otorgamiento, me presenta la minuta que

se estipula al tenor de las siguientes cláusulas: Señor Notario: En el

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar la siguiente

escritura de PODER GENERAL que se determina al tenor de las

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTE.-

Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública, el señor

 

D
o



VÍCTOR ERNESTO ESTRADA SANTISTEYAN, en su calidad de

Presidente y Representante Legal de la compañía SKYVEST EC

HOLDINGS.A.. tal como consta del nombramiento que se adjunta al

u
i

2, 4 presente instrumento, a quien para los efectos de esta eseritura pública se

| denominará simplemente EL MANDANTE. CLÁUSULA SEGUNDA:

A) GENERAL. En este acto y por este instrumento EL

4 DA designa como APODERADO GENERAL al señor

   

 

+
 

: e csmnúmero CERO NUEVE CERO CERO OCHO TRES

p > AUE OCHO UNO DOS,para que en su nombre y representación,

EL MANDANTEcelebre a través de él, los siguientes actos que está

¡12 facultado en su calidad de Presidente y Representante Legal de la

¿6 compañía SKYVEST EC HOLDING S.A.. a saber: UNO) Para

14 administrar, regir, gobernar, disponer del patrimonio de la Compañía y

15 todos sus bienes muebles e inmuebles, corporales o incorporales,

la presentes y futuros, vender adquirir, permutar, ceder, transterir,

7 hipotecar. o dar en prenda, adjudicar en pago y en cualquier otra forma

Kk enajenar dichos bienes, sea que le pertenezcan a la Compañía a titulo,

Mo usclusivo e en comunidad en proindivisión o en sociedad con personas

Zo fisicas O jurídicas. DOS) Comprar, vender o de otro modo adquirir y

enuleñar bienes raices, acciones, obligaciones, valores, productos,

5 instrumentos negociables y otros efectos, asi como también descontar,

33 garantizar, endosar, girar y otorgar pagarés, letras de. cambio, giros,

24 honos y en general toda clase de instrumentos negociables. TRES) Abrir

Zó «quentas bancarias de cualquier tipo, realizando cualquier tipo de

la aperaciones bancarias y en cualquier institución en el Ecuador; sea

27 bancos privados u oficiales, girar sobre fondos depositados. que se

38 deposftaren y en descubierto, en cuentas corrientes, caja de ahorros o en
,

v
d



   

  
  

CEA ] du
tcromrecomerciales o civiles percibiendo sus importes. CUATRO) Contratakí
*6TR Ea

7

8

9

E
tu
x

cualquier otra forma, retirar depósitos actuales o futuros en dinero, *..

valores, objetos, mercaderías, documentos y correspondencia de oficinas

créditos o préstamos hipotecarios, prendarios, o simples con e sin

garantías, reales o personales, en dinero en efectivo, en títulos

hipotecarios a en cualquier otra forma. CINCO) Celebrar y constituir

contratos con personas naturales y/o sociedades civiles, comerciales, en

comandita, colectiva, de responsabilidad limitada, anónimas o de

cualquier owa naturaleza, asi como representar las acciones 0

participaciones de la Compañía en las Juntas Generales de Accionistas o

socios. SEIS) Arrendar cajas de seguridad, solicitar apertura de las

mismas o de las que ya se encuentren arrendadas a nombre de la

Compañía y retirar el contenido de las mismas. SIETE) Iniciar,

continuar desistir y terminar toda clase de gestiones y tramitaciones ante

cualquier autoridad o dependencia gubernamental en la que la Compañia

tenga interés o necesidad de actuar y hacer prevalecer sus derechos

dentro de la República del Ecuador, OCHO) Liquidar y pagar cualquier

clase de impuestos, tasas o gravámenes, formular, reclamar, rechazar,

observar, aceptar, o impugnar liquidaciones, tasaciones, inventarios,

impuestos o declaraciones. NUEVE) Cobrar y percibir en vía privada o

judicial cuanto se adeude a la Compañía, dar y exigir recibos o cartas de

pago, totales o parciales, recibir en pago de lo que se debe a la

Compañía, y en sustitución de garantias hipotecarias o prendarias, toda

clase de bienes. DIEZ) Para levar la representación de la Compañía

mandante y defensa de todos sus derechos patrimoniales y cualquier otro

 



| orden de intereses, el Apoderado podrá usar todas las facultades

generales que se le confiere en este poder y además podrá interponer,
?  opeñer, contestar, confesar, desistir, aceptar desistimientos, conciliar,

4 Wansigir y continuar todo género de demandas, judiciales,

 

  

  
   

lA * administrativas o de cualquier orden, peticiones, acciones y excepciones.

i

mostrar la facultad del Apoderado para actuar en representación

| Etimpañía. El presente Poder tendrá vigencia mientras no fuere
ente revocado. Adicionalmente, podrá efectuar, en general,

¿Jos actos relacionados con el cabal desempeño del presente poder

 

11% general. de tal forma, que no sea la falta de mandato suficiente lo que

2 abste el cumplimiento de los fines del mismo y lo que más convenga a

13 dos intereses de la compañía. Finalmente, el Apoderado aquí nombrado

ld atercera este Poder en representación de la Compañia dentro de la

15. Republica del Ecuador, EL MANDANTE declara que el APODERADO

lé GENERALha sido debidamente instruido para el cabal cumplimientoy

17 completo desempeño del encargo. Señor Notario, agregue usted las

18 demás formalidades de estilo y cláusulas necesarias para el

19 perfeccionamiento y validez del presente instrumento. Firma) Abg.

vo LEONARDO STAGG PEÑA, Registro Profesional número doce mil

3 novecientos cinco del Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ

22 LA MINUTA QUE SE ELEVA A ESCRITURA PÚBLICA.Para el

i ctergamiento de la escritura pública, se observaron todos los preceptos

24 legales del caso y leída esta escritura pública de principio a fin por mi, el

¿5 Notario, el compareciente la aprueba y suscribe en unidad de acto

e conmigo. Doy fe.-

2%



Samborondón, Febrero 4 di

 

Señor ”
VICTOR ERNESTO ESTRADASANTISTEVAN f|

De mis consideraciones:

  

 

Cúmpleme informarle que la Junta Genend de Accionistas de la Compañía SI
HOLDING S.A. en su sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirio PRES

mismapot un periodo de CINCOaños.

De conformidad con lo establecido en el Anicalo Vigisleo Sexo del Estatuto Social de la |

compañía, le corresponde entre otras atribuciones, la representación legal, judicial y extrajudicial de

la misma, en forma individual y sin más Emitaciones que las señaladas en el Estatuto Social.

Sus erribuciones constan en la Escritura Pública de Constitución de la Compañia otorgada ante la

Notaria Décima del Cantón Guayaquil, Dra, María Pía lannuzzelli de Velázquez, el 20 de

Diciembre del año 2012 € inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón

Samborendón, el 4 de Febrero del año 2013.-

JUNTA

 

RAZON: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía SKYVEST EC HOLDING

S.A. y declaro que me he posesionado en esta misma fecha- Declaro además que mi número de

cédula de ciudadanía es 0904412962 y que soy de nacionalidad ecuatoriano.- Samborondón,
Febreso 4 de2013.-

VICTORERNESTOLaSANTISTEVAN



alto Romero y Malecón

 

EL RE615 20 MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD YYMERCANTIL EL CANTÓNÓNSAMBORONDÓN
certifica que en esta fecha se inseribiójeron) eltios) siguientels)
ao Ss

io Son Zevcla Diecinueve de Febrero de Dos Mi11 Trace queda inscrito el
acto e contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 3 de

 

   

   

EC HOLDING S.A. en calidad de COMPAÑÍA): en la calidad de
áanteis)A: (IESTRADA SANTISTEVAN VICTOR ERNESTO con el

di PRESIDENTE])
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*DECLARACIÓNDEMETENCIONENENLAFUENTE

 

* DICLAMALCIÓNMUESIRIA, CUA.

TEEN aa e ASE 7
VIOARCION: DAAALICIA,DIAN tios / y

]
P
j

:¡osDO

 



BALLARDOCESTRADACCCABLOSCANTOR
4ATIZONDCODIDEtUCaaacartareas

 

   



 



OPIA CERTIFICADA
EXTRAORDINARIA DE

  

  

Ea Samborcadón, a los veinticinco días del mes deseptsembso del año dos mil trece, alas
horas, en el local No 2 ubicadoenel Edificio Fuera de Plaza Lagos Town Center, abiuadi $
hn 65 de la vía Puntilla - Sarabozondon. se srumo la Junta Leneral Unmversal Pateaord £
de Aeciontios de la sepia REFENET HE MOLDES BA. con Me eran [Est A
siguientes accionistas: la compañíaSEYLINF EQUIFIFSGROUP LLC. representada legalóga
por su Apoderado, Se Victor Eeoerto Estrada Sartisiavan propietaria de 73 accion,SS
derecho a 790 votos, y. el Ab Leonardo Carlos Stagg Peña, por ses propios derechos? ,
Propietario de | acción, con deneho a 1 voto, por lo que se encuentra sepresentada la totalidad”
del capital suscrito y pagado de la compañía en el 100% de su valor. Todas las acciones son |
ordinarias, nominativas y de un valor de un de dolar de los Estados Unidos de América cada |

|
i

   

una, Los accionistas acuerden constibtirso en Junta General Universal Extraordinaria de
conformidad con loestablecido on el articulo 238 de la Ley delompañas Presedo la Junta el Se
Victor Ernesto Fatrada bantisteván y actóa como secrelaria Ad-Phn de la punta la Ab Gabriela
Chávez Muirragus. la Secretaria Ad-Hoc de la junta con vista del libro de scciones y acciones
deja constancia de la concistrencía de la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañia.
con le comparecencia de los acemenstas y de las acciones representadas y votos que le
corresponden acada uno. El Presidente declaro formalmente instalada la sesión y acuerda que
esta junta berga por objeto concer y resolver sobre el siguieñte punto PUNTO UNICO
Designar al señor Carlos Antonin Gallardo Estrada como Apoderado General de la compañia
para que pueda actuar on nombre de la compañia en los siguientes actos

UNO) Pare aslminisiras, toga, gobernar, disponer del patrimonio de la Lompañie y tados sus
bienes muebles « inmuebles, corporales o incorporales, presentes y futuros, vender adquiri
permutas, ceder, transter, hipotecar. o dar on prenda. adpudicar en pago y en cualquier abra
tormá enajenar dichos bienes, sea que le pertenezcan a la Compañia a Mudo, anclusivo e en
comunidad en promdivisión $ en sociedad con personas ficas o furtdicas

108) Comprar, vender y de otro sado adguirit + esagenar bieties aka, aIonen.
vbiigantones, valores, productos, instrumentos negociables y otros vlects, así cima también
«descontar, gusantizar, endosar, gltar y otorgar pagares, letras de cambie, giros. bons y en
general toda clase de instrumentos neguetables

TRES) Abra cuentas baucacias de cualguier tipo, realizando cualquier tipo de opera tones
bancanas y en cualquier insiihución es el Ecuador. sea bancos privados u otutales, girar sobre
fondos depositados, que se depentaren y en descubierto, en cuentas corrientes, caja de ahorros
o en coualquuer ctra torna, melitas depositos actuales o futuros en dinero, valozes, objetos.
mercaderias, documentos y cormpordencia de oficinas publicas, de instituciones bancarias,
oliciales o particulares, librar. firmar, aceptar. rechazar, endosar, descontar, prolesñat, y pagar
cheques, letzas de cambio, vales, pagar, y demás doumentos de creditos comuertales y crviles
percibiendo ss smportes,

CUATRO) Contratar credites o préstamos hipotecanós, prendarios, o semples con o sin
Jarantiós. reales e personales, en dinero en elechivo, en biulos ipolenerios o en «valquier obra
lora

CINCO) Celebrar y constiter centrates son personas naturales y/u wutedades cwiles,
aoewntales, en comandita, colectiva, de responsebilidad lemuteda, anónimas o de cualquier eiya
naturaleza, asi como reprewatar las sccenss e participaciones de la Compañía es las juntas
Cumeralos de Accionisias o socios ,

5ki5) Arrendar cajas de seguridad, soficitar apertura de las mentos e de las sue 14 se
emuentren arrendádasa nombre de la Compañia 4 retirar el contenido de las minas.



MIEDO bscisr contras desiste y terminar toda clase de gotiencs y tramitaciónes ante
cnalguet asulordad e dependenoa gubrenamental en la que la Compañía tenga interes o
tu osdad de actuses hacer prevalecer sus derebes dentrode la Republica del Ecuador

UTN Enquidar + pagara nalyuier clase de impuestos, 1344 0 gravámenes formular, reclamar
tobera olrervar, acoplar e ampugnar liquidaciones. tasaciones, inventarios, impuestos O

A, ¿der dansa icavos,

jo WNLPVES A obrar a percibir on vs privada o judicial cuanto «e adetde a la Compara, dar y
besayteit recibos e cartas de pagas, tutales e parciales, recibir en pago de lo que se debe a la

Ep pigante y en sesttiicaón de garantias hipotecarias p prendarias, toda clase de buenos

 

   

   

   

 
a levar lo reprosontación de la Compañía mandante y deterso de tados sus derechos
ales , y nalgueer otro orden de utereses, el Apoderado podrá usar todas las facultados

Seque e le somhieto en este peder y adeinás podra interponer, aponer, contestar
0dente aceptar desistimientos, concillar, lrarsigit y conticuar tudo genero de

a qudcrales, administrativas o de cualquier orden, peticiones, acciones y ecepciones

Eae Apoderado para actuar en representación de la Compañía

So hatuendo oie ssunto que tratar, se declara concluida da sesión conceliendose un momento
parada rodaron del aha Reindalada la sevón, se dio kacura a la proverte acia la usa que

tie aprobada per unaremidad de votos, firmando para 6 comtancia todos los concacrontes

otto aguda freantecede es el copia del original - [9 Vivtor Fenesto Ferrada Santistevan.
ceo quaderado de bshno Equities Group UL, Y Alb Leonardo Carlos Mtagg Peña, 1%
3000 Eimesto Estrada Sanideran - Presidente de la sesion, 1) Ab Gabricía Chávez Muiragur-
o cretáta Alea des Ea sentar
Cartilla

camisradon 23 de septiembre del 2032

PRAsl

Ab.iaChávez Muirragalmn
Secretaria Ad-Hex de la sesión



 

lp. SKYVEST EC HOLDING S.A.
A

vetomeoSIR, VÍCTOR ERNESTO ESTRADA SANTISTEVAN

7 PRESIDENTE

8 TL. 0900441196-2

$ 2YV, 241-0014
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23 REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE

24 DE ELLO CONFIERO f ESTE TERCER

2 TESTIMONIO EN DIEZ FOJAS UTILES QUE SELLO,
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28 GUAYAQUIL, 26 DE SEPTIEMBRE DE 2013

DR. HUMBERTO,MOYA FLORES
NOTARIO
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Regidtro Munteipal de la Propiedad y Mercantil del Cantán Samborondón

Calisio Homero y Malecón

Número de Repertorio:
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

 

SOCIEDADES
NUMERO RUC: 0992419065001

RAZON SOCIAL: SKYWVEST EC HOLDING S.A.

NOMBRE COMERCIAL:

CL45E CONTRIBUYENTE: OTROS
REPRESENTANTE LEGAL: GALLARDO ESTRADA CARLOS ANTONIO

CONTADOR: ORDOÑEZ VALAREZO MILTON EFRAÍN

FED ICOACIVIDADES: 11/072043 FEC. CONSTITUCION: Sua2ota

Fiz, hiscribcion: UT FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 2400/2013

AUTPADAD ECONDBICA PRINCIPAL:

ACTADADES DE INVEREION EN LA COMPRADE ACCIONES O PARTICIPACIONES DE OTRAS

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Praíticia: GUAYAS Cantor: SAMBORONDON Partoqiis, SAMBORONDON Múmere: S/N Conjunto: PLAZA LAGOSTOWN
CENTER Edilicia: EXEDRA Piso: 2 Caretero: VÍAÁ SAMBORONDON Kilíneto: 6.8 Referencia ubicación: DIAGONAL ALA
URB. CASTELASO Telefono Trabajo: 643109060 Telefono Trabajo; 45100912 Telefono Trabajo: 042296156 Celular:
0082736918 Email. milionelrainovilyahoo.com
DOMICILIO ESPECIAL:

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES

“ANEXO RELACION DEPENDENCIA

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADEE

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

* DECLARACIÓN MENSUAL DE NA

 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: pot ABIERTOS: 1
000

JURISDICCIÓN: REGIONAL LITORAL S Ant na CERRADOS: £

a AoA os ANaado euseEaer Ñ

Ss Xx

      
FIRMA DEL CONTRÍBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Declara que los dstos contenidosan asia decianenia son exasios y verdaderos, por la quee asuiso la responsabilidad legal que de ells 26
deriven (Art. 97 Código Tébuieno, Af. 9 Ley del RUCy Ari. y Reglamenta para la Aplicación de le Ley del RUC).
Usuario: LLAMOWOOS Lugarde emisión: GUAVAQUILIAN, FRANCISCO Fecha y hora: 24/10/2013 0930047
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

 

SOCIEDADES
NUMERO RUC: 0392819065001

RAZON SOCÍAL: SKYVEST EC HOLDING S.A,

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

Ne ESTABLECIMENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FECÍMICIO ACT. TUO7ADIS
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTMADADES DE INVERSION EN LA COMPRADE ACCIONES O PARTICIPACIONES DE OTRAS COMPAÑIAS NACIONALES O
EXTRANJERAS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Fresincia: GUAYAS Cartón: SAMBORONDON Parroquia: SAMBORONDON Múmero: S/M Referencia: DIAGONAL A LA URB.
CASTELAGO Conjunto. PLAZA LAGOSTOWN CENTER Edificio: EXEDRA Piso: 2 Carretera: VÍA A SAMBORONDION Kilámetro:
8.5 Telefono Trabaja: 045199080 Telefano Trabajo: 045108812 Telefono Trabajo: 042286158 Celular: 0982736518 Email:
initonelramavEyahas.com
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FIRMA DEL CONTRIBUYÉNTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Declaro que los dutos ocrtienidosan esís doctmenteson axacios y verdaderos, por la ques asumo la responsebllldad legul que de ella st
derivan (An. 97 Código Tributario, Art. YLeydel RUC yAnt. Y Raglsmenta pora ts Aplicación de la Leydel RUC).

Usuario: CLAMOI0909 Lugarde emisión: GUAYAQUIL/AY. FRANCISCO Fecha y hora: ZAMOIZOTS 09:30:47
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FIRMA DEL CEBULADO:

 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN
SECUNDARIA EJECUTIVO

APELLIDOSY NOMBRESDEL PADRE

APELLIDOSY NOMBRES DE LA MADRE
ESTRADAPILAR

GAR YEDE EXPEDICIÓN      
  FIRMA DEL GOBIERNO:

GENERAL. SECCIONAL

 

ETRE
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GALLARDO<ESTRADA<<CARLOS<ANTON

  


